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RESOLUCTON DB ALCALDIA N"O9O - 2OI9-MDASA

Alto Selva Alegre 08 de abril de 2019

VISTOS:

Con Registro de li]esa de Partes No 4470-201g-MDASA, solicitud de Divorcio
r presentada por el señor Juan José Arenas Sánchez y el lnforme No 031-2019-

YDU-SGRCSC-GDPS/I\4DASA de la Sub Gerencia de Registro Civil y Separación
vencional;

I

Y CONSIDERANDO:

Que las Municipa¡idades son órganos de gobierno local que gozan de
autonomia económica; administratava y polÍtica, tal y como se establece en el artículo 194o de
la Constitución Politica del Estado, en concordanc¡a con el ArtÍculo ll del TÍtulo Preliminar de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el que se determina la facultad de las mismas
para ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento jurid¡co.

Que, la Ley N' 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convenc¡onal y D¡vorcio ulterior en las Municipalidades y NotarÍas y, éstando su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"009-2008-JUSt declara competentes para
tales f¡nes a los Alcaldes Distritales, del último domicilio conyugal o del lugar donde se celebró
el matrimonio.
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Que, mediante el artículo 70 de la norma citada, en concordancia con el
ículo 13" de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, se establece

transcurr¡dos dos (2) meses de emitida la Resolución de AlcaldÍa que declara la separación
nvenc¡onal de los cónyuges, cualquiera de ellos puede solicitar la disolución del vínculo
atrimonial ante el Alcalde

Oue, mediante Resolución de Alcaldía N" 370-2018/MDASA, emitida con
fecha 10 de d¡ciembre del 2018, se declaró la Separación Convenc¡onal de los señores: Juan
José Arenas Sánchez y Emilly Jennifer Bendives Zegarra.

Que, mediante el lnforme N" 031-2019-OSCYDU-SGRCSC-GDPS/MDASA,
Sub Gerencia de Registro C¡v¡l y Separación Convencional, solic¡ta la declaración de la

d¡solución del vÍnculo matrimonial entre el señor JUAN JOSE ARENAS SANCHEZ y la señora
EMILLY JENNIFER BENDIVES ZEGARRA,

Que, en consecuencia, hab¡endo cumplido con lo dispuesto en la Le
N"29227 Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional

!
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Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias, y su Reglamento aprobado mediante
reto Supremo No 009-2008-JUS y, con lo dispuesto en la Ley No27972,
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

SE RESTIELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: DECLARAR et DIVORCIO ULTERIOR y en
consecuencia, DlsuELTo EL V¡NCULO MATRIMONIAL contraido por el señor JUAN JOSÉ
ARENAS SÁNCHEZ y la señora EMILLY JENNIFER BENDIVES ZEGARRA, ante el Registro
Civil de la Municipal¡dad Distrital de Alto Selva Alegre, provincia de Arequipa, departamento de
Arequipa, el 08 de mazo de 2013.

i ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Registro Civil efectúe
!las anotaciones e ¡nscripciones que correspondan ante las entidades respectivas, conforme lo
'ordena y dispone la ley y su respectivo reglamento, debiéndose notificar a las pa(es
¡nteresadas para tal fin, en el plazo y forma de Ley.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologias de
lnformación y Comunicación la publ¡cación de la presente resolución en el Portal lnstitucional
de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Alto Selva Alegre.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la
notificac¡ón y distribución de la presente resolución a las diferentes dependenc¡as de la entidad.

REGISTRESE, COM UNIQUESE ARCHIVESE.
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